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Quito, 17 de abril del 2012 

Señor 

MARCO VINICIO CAZA VASCONEZ 

Ciudad 

A través de la presente, me es grato manifestar a usted que la Junta General Universal de Socios de la 

compañía SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTECCION NACIONAL CIA LTDA, celebrada el día de hoy, ha 

designado a usted como Gerente General de la Compañía por el período de dos años. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía por el período antes mencionado 

pero continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que sea legalmente sea reemplazado. 

SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTECCION NACIONAL CIA LTDA, se constituyó mediante escritura pública 

de 11 de marzo de 1992, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés 

Acosta, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 14 de abril de 1992. Posteriormente la Compañía se 

transformó en Sociedad Anónima, mediante escritura pública otorgada el 01 de marzo de 2002, ante la 

Notaria Vigésima Sexta del Cantón Quito, Dra. Cecilia Rivadeneira Rueda, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el 15 de mayo de 2002. Luego se transformó en Compañía Limitada el 01 de marzo de 2007, 

ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 22 de agosto de 2007. 

Ruego a usted dar su aceptación al pie de la presente para los fines legales pertinentes. 

   
S ESPINOSA SANTACRUZ M 

cala SEGURIDAD Y PROTECCION NACIONAL CIA LTDA 

Presidente 

C.!. 1705843736 

Quito, 17 de abril del 2012 

Acepto el nombramiento que antecede. 

Agr 
MARCO VINICIO CAZA VASCONEZ 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

    
      

Gerente General . 
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